
 

Estimado/a Sr./a.: 

Con fecha 8 de mayo de 2025 se publicó la convocatoria de catedráticos/a por 
promoción interna en el Boletín del Estado. Mediante esta nota, se proceden a realizar 
varias aclaraciones: 

Junto con la solicitud se acompañará la documentación a la que se hace referencia en 
el apartado 3.3. de las bases de la convocatoria desde el día 9 de mayo de 2025 hasta el 
día 6 de junio de 2025 incluido. 

Desde que se publique la lista definitiva de personas admitidas / excluidas hasta la fecha 
señalada por la Comisión como día de presentación de la documentación, se deberá 
aportar el curriculum y la documentación acreditativa de los méritos a los que se hace 
referencia en el apartado 7.2 de las bases de la convocatoria a través de sede electrónica 
(https://egoitza.ehu.eus/opencms/system/modules/sede/index).  

En caso de necesitar ayuda, podéis poneros en contacto con el teléfono 946 015 500 en 
horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 21:00. 

Atentamente,  

En Leioa, a 13 de mayo de 2025 

Efren Areskurrinaga Mirandona 

Vicerrector de Personal Docente e Investigador de la UPV/EHU 
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